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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

315 TOLEDO NÚMERO 2

EDICTO

Don José Manuel Recio Nuero, secretario judicial del Juzgado de lo social número 2 de To-
ledo.

Hago saber: Que en el procedimiento de despido/ceses en general número 640 de 2010
de este Juzgado de lo social, seguido a instancias de don José Manuel Fernández Lago, con-
tra la empresa “Resator Servicios Auxiliares, Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva:

Acuerdo: admitir a trámite la demanda.
Señalar el día 13 de septiembre de 2010, a las once cuarenta horas, para la celebración

del acto de conciliación ante el secretario judicial y el día 13 de septiembre de 2010, a las
once treinta y cinco horas, para la celebración, en su caso, de juicio.

Citar a las partes en legal forma, con la advertencia de que de no comparecer ni alegar
justa causa que motive la suspensión del acto de conciliación o juicio podrá el secretario ju-
dicial, en el primer caso, y el magistrado-juez, en el segundo, tener al actor por desistido de
la demanda, y si se tratase de la demandada, no impedirá la celebración de los actos de con-
ciliación y juicio, continuando este sin necesidad de declarar su rebeldía.

Respecto a la prueba:
Interrogatorio: ha lugar al interrogatorio de la demandada, debiendo el representante

legal comparecer personalmente al acto de la vista.
Testifical: se admite la testifical propuesta, librándose los despachos oportunos para la

citación al acto de la vista del testigo propuesto.
Documental: se requiere a la empresa demandada a fin de que aporte la documenta-

ción solicitada en el escrito de demanda.
Notifíquese a las partes.
Modo de impugnación: mediante recurso de reposición a interponer ante este órgano

judicial en el plazo de los cinco días hábiles siguientes a su notificación, con expresión de
la infracción cometida en la resolución a juicio del recurrente, sin que la interposición del
recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida. Si el recurrente no
tuviere la condición de trabajador o beneficiario del régimen público de Seguridad Social,
deberá consignar la cantidad de 25 euros, en concepto de depósito para recurrir, en la
“Cuenta de consignaciones” de este juzgado de lo social, número 2, abierta en “Banesto”,
cuenta número 4321, debiendo indicar en el campo “concepto”, “recurso”, seguida del có-
digo 30, “social-reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria, deberá
incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el código 30, “social-reposición”.
Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta, deberá especificar un ingreso por cada con-
cepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase, indicando en el
campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida, utilizando el formato
dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono, en todo caso, el ministerio fiscal, el Estado, las
Comunidades Autónomas, las Entidades Locales y los organismos autónomos dependien-
tes de ellos.

Así lo acuerda y firma su señoría. Doy fe.—El secretario judicial (firmado).—El ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Resator Servicios Auxiliares, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Toledo, a 21 de julio de 2010.—El secretario judicial (firmado).
(03/30.950/10)
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